La socalemFYC, en contra de la aprobación de una especialidad de Urgencias
· Defiende la creación de un área de capacitación de acuerdo a la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias (LOPS)

· Crear la especialidad supondría la pérdida de continuidad en el cuidado de los pacientes y peor gestión 

La Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria (SocaleMFYC) desea hacer pública su preocupación ante la posible aprobación de una especialidad de Urgencias

Para socalemFYC, que representa a 1.200 profesionales de la Atención Primaria en Castilla y León, esta cuestión es de gran importancia puesto que en los últimos años la mayoría de los médicos de familia integran las plantillas de los servicios de urgencias, el resto lo integran, entre otros, especialistas en medicina interna y cuidados intensivos.

Socalemfyc estima que no existen argumentos que justifiquen la creación en España de esta especialidad ya que la formación que recibe el médico de familia, que este año se ha ampliado de 3 a 4 años, le capacita para trabajar en los servicios de Urgencias y Emergencias y además aporta una visión integral del modelo sanitario y garantiza la continuidad de los cuidados de los pacientes.

El reciente anuncio de que una decena de consejeros de Sanidad, entre los que se encuentra el de Castilla y León, apoyaban la aprobación de la especialidad de urgencias es, en opinión de SocaleMFYC, resultado de las presiones laborales ejercidas por colectivos profesionales y no por un verdadero interés y beneficio del Sistema Nacional de Salud. Al contrario la creación de una especialidad de Urgencias entraña una serie de riesgos como 

. la pérdida de la continuidad en el cuidado de los pacientes que requieren sólo de forma ocasional los cuidados urgentes.

. una menor eficiencia y peor gestión de los recursos.

Podría generar una nueva estructura estanco dentro del Sistema que repercutiría en la financiación.

. 

SocaleMFYC, tal y como defiende la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias (LOPS), de 2003, propone desarrollar un área de capacitación para Urgencias que .........
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